
Pesca 
deportiva 
en el Puerto 
de Gijón:

LICENCIA

en el Puerto 
de Gijón:

LICENCIALICENCIA

LO QUE DEBES SABER



Conoce 
la normativa:

Artículo 26 de 
la Ordenanza de 
seguridad y control 
BOE nº 21 de 23 
de Enero de 2026



Dique Santa Catalina

Dique Este de Poniente

Dique Oeste de Poniente

Dique de El Arbeyal

Arranque Muelles de La Osa

Arranque II Espigón

Muelle de Rendiello
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¿Dónde puedo pescar?
Se han habilitado siete zonas
para la práctica de la pesca 
deportiva, de manera compatible 
con otros usos portuarios:



¿Qué necesito?
◦ Tarjeta de federado en vigor 

(expedida por la Federación de 
Pesca del Principado de Asturias*)

◦ Licencia de pesca marítima

◦ Seguro de daños y
responsabilidad civil en vigor
(recuerda que la Autoridad 
Portuaria de Gijón no se hace 
responsable de los accidentes)

Recuerda tener siempre a mano toda la 
documentación que se precisa para pescar en el 
puerto.  La Policía Portuaria puede solicitártela.

¿Qué sucede en caso 
de incumplimiento?

◦ La APG se reserva el derecho a la 
prohibición de entrada y práctica 
de la pesca

◦ Posible sanción de 600 euros

¿Qué más debo saber?
◦ Se deben respetar las instrucciones 

de seguridad y protección. En caso 
contrario, la Policía Portuaria podrá 
determinar la suspensión de la 
actividad

◦ Respeta y mantén en buenas 
condiciones las instalaciones 
portuarias. La zona de pesca se 
dejará limpia y libre de residuos,
incluyendo la lámina de agua

* Escanea 
y solicítala



Teléfono: 985 17 96 00
Mail: info@puertogijon.es

Puedes registrar una 
instancia escaneando 
este código QR

La pesca responsable 
empieza por cumplir 
las reglas.

¿Tienes dudas?



puertogijon.es


